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Popayán, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 117 del 09 de noviembre de 2022 
 

 
PROCESO: VENTA DE BIEN COMÚN 
RADICACIÓN: 2019–00459-00 

DEMANDANTE: JOSE JAIRO CABRERA   
DEMANDADOS: ELPIDIA REALPE CASTRO 

 
En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado (a) de la 
parte actora, SE DISPONE: 

 

RECONOCER personería adjetiva a la abogada ANGIE LORENA PASTAS 

NARVAEZ, identificada con la C.C. No 1.061.738.619 y tarjeta profesional No. 
274.457 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de FLOR DE MARIA 
POLINDARA CABRERA, MARIA AMPARO CABRERA, JUAN BAUTISTA POLINDARA 

CABRERA, MARIA ESPERANZA POLINDARA CABRERA, FRANCISCO EYBER 
POLINDARA CABRERA, EYDER ALBEIRO POLINDARA CABRERA y JOSE ALIRIO 

CABRERA, en calidad de hermanos (herederos) del señor JOSE JAIRO CABRERA, 
parte demandante conforme al poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado electrónicamente 
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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